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Resumen
Las agresiones sexuales acarrean consecuencias tanto 
físicas como psicológicas en sus víctimas, generando el 
posible desarrollo de conductas desviadas. La asesoría 
criminológica abarca parte importante del abordaje a las 
víctimas de agresiones sexuales, contribuyendo a la pre-
vención de conductas desviadas post-trauma que pueden 
desencadenarse como consecuencia del evento.
Palabras clave: trauma, asesoría, terapia, intervención, 
prevención.
Criminological intervention  
for the victims of sexual aggression.
Abstract
Sexual aggression generates both physical and psychologi-
cal consequences in its victims, leading to the possible devel-
opment of deviant behaviors. Criminological counseling is an 
important part of the approach to the victims of sex crimes, 
contributing to the prevention of post-traumatic deviant 
behaviors which can arise because of the initial aggression.
Key words: trauma, counseling, therapy, intervention, 
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L’assistance criminologique 
aux victimes des agressions sexuelles.
Résumé
Les agressions sexuelles entraînent des conséquences aussi 
bien physiques que psychologiques chez leurs victimes, 
ce qui peut aboutir au développement des comportements 
détournés. L’assistance criminologique embrasse une par-
tie importante de la manière dont on aborde les victimes 
des agressions sexuelles, ce qui contribue à la prévention 
des comportements détournés, résultantes du traumatisme 
qui peut suivre l’événement en question.
Mots clefs: traumatisme, assistance, thérapie, interven-
tion, prévention.
Assistência criminológica 
a vítimas de agressões sexuais.
Resumo
As agressões sexuais acarretam conseqüências tanto físicas 
quanto psicológicas em suas vítimas, gerando o possível 
desenvolvimento de condutas desviadas. A assessoria 
criminológica abrange parte importante da abordagem às 
vítimas de agressões sexuais, contribuindo na prevenção 
de condutas pós traumáticas que possam se desencadear 
como conseqüência do evento. 
Palavras chave: trauma, assessoria, terapia, intervenção, 
prevenção.
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Introducción.
Partiendo del concepto de la asesoría criminológica como una relación 
de ayuda con fi nes preventivos y de atención dirigida al asesorado, 
que puede ser víctima o victimario (Rojas, 2003) a través del presente 
estudio se pretende dar a conocer la información y atención que el 
Criminólogo puede brindar a una víctima de agresiones sexuales 
mediante el abordaje inmediato a través de la terapia de apoyo como 
modalidad empleada durante la intervención en crisis. La asesoría 
criminológica aplicada a víctimas de agresiones sexuales está des-
tinada a prevenir o minimizar la presencia de posteriores conductas 
desviadas que pueden presentarse como secuelas del suceso, lo que 
será explicado con mayor detenimiento durante el desarrollo de este 
estudio. Es importante acotar que en el campo de la Criminología, la 
asesoría criminológica dirigida a víctimas de agresiones sexuales ha 
sido poco investigada, sin embargo, dicha condición hace que el pre-
sente estudio sea un aporte importante en la proyección de la asesoría 
criminológica hacia el área de la Victimología, entendida como “la 
disciplina que tiene por objeto el estudio de la víctima de un delito, de 
su personalidad, de sus características biológicas, psicológicas, mo-
rales, sociales y culturales, de sus relaciones con el delincuente y del 
papel que ha desempeñado en la génesis del delito” (Aguado, 1994).
1.- Planteamiento del problema y justifi cación de la investigación.
Las agresiones sexuales acarrean una serie de consecuencias físicas, 
psicológicas y sociales en sus víctimas, denominadas en este estudio 
características post-traumáticas, que generan cambios radicales en su 
dinámica de vida, afectando su sano desenvolvimiento social, condición 
que califi ca al evento como un problema de salud pública.
Además de esto y desde el punto de vista criminológico, otras conse-
cuencia preocupantes serían el posible desarrollo de conductas des-
viadas en la víctima, como: alcoholismo, drogadicción, prostitución, 
homosexualismo, abortos, comportamientos violentos e intentos de 
suicidio, entre otras situaciones (DSM IV, 2001) en la búsqueda por 
parte de la víctima de evadir y/u olvidar el problema que la afecta.
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En conocimiento de esta serie de secuelas se hace necesaria la imple-
mentación de una política de intervención por parte del Estado, que 
permita la correcta orientación y asistencia de este tipo de víctimas 
especiales por su condición, disminuyendo de manera considerable el 
posible desarrollo de las patologías anteriormente señaladas e incluso 
réplicas de la modalidad delictiva en la misma víctima (victimización). 
Sin embargo, a pesar de estar estipulado en la ley venezolana, en 
las diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
encargadas de brindar atención a las víctimas de agresiones sexuales 
en nuestro país, especialmente en el Estado Mérida, no se cuenta con 
programas de atención integral a cargo de un equipo multidiscipli-
nario, que abarque la asistencia de aspectos psicológicos, físicos y 
psiquiátricos en las víctimas de agresiones sexuales. 
De igual manera se hace notoria en estas instituciones la ausencia del 
Criminólogo, como profesional capacitado para el abordaje multidisci-
plinario y preventivo  a través de la asesoría criminológica. Esta situ-
ación representa una realidad preocupante y constituye un problema 
dada la ausencia de políticas de atención y prevención por parte del 
Estado necesarias para el correcto abordaje de este tipo de víctimas. 
2.- Objetivos de la investigación.
2.1.- Objetivo General: 
Promover la asesoría criminológica como instrumento adecuado en 
la atención dirigida a víctimas de agresiones sexuales.
2.2.- Objetivos Específi cos: 
  Abordar los aspectos legales relacionados con la atención a las 
víctimas de agresiones sexuales en Venezuela, 
 Indagar la incidencia de agresiones sexuales en el Estado Mérida, 
a través de casos registrados en diferentes instituciones gubernamen-
tales, durante el período Junio 2006-Mayo 2007, 
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 Conocer acerca de programas de atención a víctimas de agresiones 
sexuales aplicados en Venezuela y en otros países del mundo, 
 Defi nir la sintomatología presente en las víctimas de agresiones 
sexuales, 
 Exponer la aplicación de la terapia de apoyo como instrumento a 
utilizarse en la asesoría criminológica dirigida a víctimas de agresión 
sexual.
3.- Aspectos legales sobre la atención dirigida a víctimas de 
agresiones sexuales.
La LOPNA (2000) señala en su artículo 124 la rehabilitación y pre-
vención de niños y adolescentes víctimas de abuso sexual. En su 
artículo 126 establece una serie de acciones dirigidas al resguardo, 
seguridad y asistencia del niño o adolescente víctima, entre las cuales 
se encuentra: “orden de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico, 
ambulatorio o en régimen de internación en centro de salud, al niño 
o al adolescente que así lo requiera o a sus padres o representantes, 
en forma individual o conjunta, según sea el caso” (LOPNA, 2000). 
Igualmente estipula en el artículo 289 que el órgano competente para 
imponer estas medidas de protección es el Consejo de Protección del 
Niño y del Adolescente.
La Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida libre de 
Violencia (2007) expone en su artículo 30 la existencia de unidades 
especializadas destinadas a la atención y tratamiento de las mujeres 
víctimas, y en su artículo 33 señala la obligación de mantener infor-
mada a la víctima sobre sus derechos y los servicios gubernamentales 
o no gubernamentales disponibles para su atención y tratamiento. El 
artículo 36 ejusdem estipula la obligatoriedad de brindar atención 
jurídica gratuita a la víctima de agresiones sexuales. En el artículo 
87 ejusdem se abordan las medidas de protección y seguridad, las 
cuales se entienden como una serie de acciones preventivas dirigidas 
al resguardo y protección de la mujer víctima de agresiones. 
4.- Datos estadísticos sobre la incidencia de víctimas de agresiones 
sexuales, edad y género, ingresados a instituciones gubernamen-
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tales del estado Mérida, durante el período junio 2006-mayo 
2007. 
De acuerdo a los resultados obtenidos se determinó que es mayor la 
incidencia de este tipo de delito en víctimas del sexo femenino, aun 
cuando también se registren víctimas masculinas. El grupo de edad más 
afectado corresponde a adolescentes de 15 a 19 años. El tipo de agresión 
más frecuente en el género masculino fue la violación, mientras que 
en el género femenino fue la modalidad CBC (se refi eren a los delitos 
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contra las buenas costumbres, es decir, para efectos del CICPC los CBC 
comprenden los casos que impliquen varias agresiones sexuales a la 
vez: actos lascivos y actos carnales).
El total de casos registrados para el período establecido fue de 100 
casos, y en ellos puede observarse un leve aumento de un período a 
otro (año 2006-2007) en los datos recopilados por el CICPC, tomando 
en cuenta que existe otro número de casos desconocidos denomi-
nado en este estudio la cifra negra del delito. Este leve aumento de 
la incidencia  representa de igual manera motivo de alerta, ya que se 
desconoce su causa real. Entre algunas de las posibles razones que 
pueden explicar este  incremento de la cifra, pudieran ser: a) Mayor 
ocurrencia del delito. b) Aumento de la confi anza por parte de las 
víctimas para con las instituciones receptoras de denuncia. c) Inefi -
ciencia en la labor de prevención que implica el correcto abordaje, 
tratamiento y seguimiento.
5.- La víctima de agresiones sexuales en la asesoría criminológica.
La asesoría criminológica constituye una herramienta de trabajo para 
el Criminólogo y consiste en una relación de ayuda desarrollada con 
el asesorado (que puede ser la víctima o victimario), que busca de 
manera adecuada diferentes alternativas que posibiliten la solución 
del problema existente, disminuyendo así la sintomatología presente 
en el asesorado que no le permite desenvolverse a plenitud en su vida 
social (Rojas, 2003).
De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas, se entiende 
por víctima “aquella persona que ha sufrido un perjuicio (tensión 
física o mental, sufrimiento emocional, pérdida o daño material, o un 
menoscabo importante de sus derechos), como consecuencia de una 
acción u omisión que constituya un delito con arreglos a la legislación 
nacional o del derecho internacional” (citado en Rojas, 2003).
La víctima de agresiones sexuales constituye un factor importante para 
la Criminología, ya que participa en la dinámica del delito acarreando 
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en ella consecuencias que pueden generar trastornos o conductas 
desviadas como las anteriormente mencionadas según el DSM IV 
(Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, 2001). 
Es por esta razón que debe ser tomada en cuenta como una persona 
cuyo comportamiento puede tener repercusión social. 
A través de la intervención criminológica, se puede contribuir a dis-
minuir de forma considerable la posible aparición de estos compor-
tamientos desviados, detectando trastornos de conducta mediante el 
diagnóstico diferencial, sirviendo a su vez de canal o enlace con otros 
especialistas (Psiquiatras, Psicólogos, Abogados, Médicos, otros). De 
igual manera el Criminólogo está capacitado para dar asesoría jurídica 
con respecto al procedimiento legal y está preparado para llevar a 
cabo intervención en estados de crisis a través de la aplicación de la 
terapia de apoyo.  
6.- Sintomatología postraumática presente en las víctimas de 
agresiones sexuales.
 La sintomatología post-traumática presente en las víctimas de agresio-
nes sexuales ha sido objeto de estudio en diferentes investigaciones y 
ha arrojado resultados interesantes que la clasifi can como un problema 
de salud pública, que no sólo afecta a la persona agredida sino también 
a su entorno social inmediato, imposibilitando la adaptación social 
y desencadenando comportamientos desviados en la víctima; de allí 
su importancia desde el punto de vista criminológico. Al respecto, 
Cáceres (2006), Psicólogo y Psiquiatra encargada del refugio “María 
Puebla” para mujeres víctimas de agresión sexual en La Plata-Buenos 
Aires afi rma que estas víctimas presentan tres etapas durante el desar-
rollo de la sintomatología producida por el evento. 
En la primera etapa la víctima puede tener diversidad de reacciones 
como llorar incontroladamente, estar muy nerviosa, quedarse sin habla, 
aturdida o perdida sin tener ubicación de tiempo y espacio, incluso en 
algunos casos la víctima se bloquea mentalmente sobre el suceso. Estos 
síntomas según Cáceres son desarrollados inmediatamente después de 
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la agresión. Para efectos de diagnóstico de este cuadro comportamen-
tal, esta primera fase descrita por Cáceres es conocida como estado de 
crisis, el cual se caracteriza por ser un estado generalizado de desequi-
librio e incapacidad para enfrentar y dar solución al problema que esta 
afectando. Generalmente se presenta de manera inesperada soliendo ser 
un evento traumático que marca la vida de la víctima, sin distinción de 
raza, edad y género,  tal como lo sostiene la teoría de la crisis: 
Todos los humanos pueden estar expuestos en ciertas ocasiones 
de sus vidas a experimentar crisis caracterizada por un estado 
de desorganización emocional, perturbación y un colapso en las 
estrategias previas de enfrentamiento. El estado de crisis está 
limitado en tiempo, casi siempre se manifi esta por un suceso 
que lo precipita (Slaikeu, 2000).
Entre las consecuencias generadas por un estado de crisis, estudiadas 
por Slaikeu (2000), se encuentran: 1. Desorganización y desequilibrio.2. 
Vulnerabilidad y reducción de las defensas. 3. Trastorno de enfrenta-
miento.
La segunda fase se denomina “Cambios de conducta” y se caracteriza 
por: Retraimiento, le cuesta hablar de lo sucedido, miedo a estar sola, 
trastornos del sueño (insomnio) o estado constante de alerta (hiper-
vigilancia), tendencia a cambiarse de ropa y ducharse reiteradas veces 
(sensación de estar sucia y necesidad de borrar todo tipo de rastro del 
agresor), trastornos del apetito y estados de depresión. Esta sintoma-
tología se puede extender semanas, incluso meses. El conjunto de 
características que se presentan en esta fase son conocidas como 
Trastorno de Estrés Post-Traumático (TEPT).La tercera fase es la 
etapa de recuperación en la que se evidencian secuelas del TEPT y 
aun persisten estados de depresión, ansiedad y aislamiento.
7.- Atención a la víctima de agresión sexual.
En relación a los antecedentes de programas de atención a víctimas 
de agresiones sexuales, se encontró que a nivel mundial, en algunos 
países como España (programa de actuación para ofi cinas de asisten-
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cia a la víctima en Andalucía) el Estado establece la indemnización 
de la víctima, en relación a los gastos médicos. Se establecen como 
prioridades la asistencia médica, las garantías jurídicas en seguridad 
personal y las terapias de estrés post-traumático. También en España, 
la Asociación de Mujeres Violadas y Maltratadas, en su programa de 
atención psicológica a víctimas de agresiones sexuales, llevan a cabo 
la aplicación de la Terapia de apoyo  tanto a la persona agredida como 
a sus familiares inmediatos.  
En Buenos Aires la Dra. Galimberti, Directora del Hospital Álvarez 
llevó a cabo la implementación de un programa de atención a víctimas 
de violación sexual inspirado en un modelo aplicado en hospitales 
de Brasil. Este programa incluye: entrevista psicológica y revisión 
ginecológica. En los casos en que la víctima ingrese antes de 72 horas 
después del suceso, le son aplicados anticonceptivos especiales para 
evitar embarazos no deseados, constituyendo todo esto la fase de trata-
miento preventivo.
En la República Democrática del Congo, el Comité Internacional de 
la Cruz Roja está llevando a cabo un programa especial de atención 
a víctimas de agresiones sexuales, que consta de un abordaje médico-
psicológico en el que son aplicados medicamentos para prevenir las 
ETS, SIDA y embarazos, dentro de las 72 horas posteriores a la vio-
lación. El personal encargado de la atención, es preparado para dar el 
trato especial y adecuado en la recepción  de estas víctimas (Comité 
Internacional de la Cruz Roja, 2006). 
En México, (Bellak, 1986) se funda en 1990 ADIVAC la Asociación 
para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, A.C. Al recibir a la 
persona agredida ADIVAC procede a brindarle atención psicológica 
(aplicación de terapias), asesoría jurídica y atención médica, según sea 
el caso. En las tres áreas: psicológica, médica y legal, se lleva a cabo 
un seguimiento desde la entrevista inicial, la canalización a alguna de 
las áreas de atención de ADIVAC y fi nalmente la conclusión de su 
proceso. Es importante señalar que en la búsqueda bibliográfi ca no se 
hallaron referencias de intervención del Criminólogo en estos programas 
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de atención.
Con respecto a Venezuela, se realizaron entrevistas no estructuradas 
a profesionales que laboran en las diferentes Instituciones receptoras 
de víctimas de agresiones sexuales, ubicadas específi camente en la 
ciudad de Caracas y en el Estado Mérida a objeto de indagar sobre los 
programas que se están implementando en este sentido.La Unidad de 
Atención a la Víctima del Área Metropolitana de Caracas, para la actual 
fecha cuenta con un personal conformado por: Abogados, Trabajadores 
sociales y Psicólogos, presentando ausencia de personal médico y de 
enfermería. De acuerdo con la información obtenida se evidencia el 
uso de la intervención en crisis y el suministro de información sobre 
el procedimiento penal a llevarse a cabo en estos casos. También el 
caso es canalizado o remitido al CICPC, Delegación de Caracas (13 
de Julio de 2007).
El Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER), adscrito al Ministerio 
de Salud y Desarrollo Social, en la ciudad de Caracas, cuenta con un 
grupo de Abogados y Psicólogos a cargo. De acuerdo a lo señalado 
por la Secretaria Ejecutiva del Instituto (Comunicación personal, 14 de 
Julio de 2007) una vez que es recibida la víctima, su caso es remitido 
a la División de Violencia contra la Mujer y la Familia del CICPC de 
Caracas. No se cuenta con personal médico disponible para la atención 
de las víctimas de agresiones sexuales y según las necesidades de la 
víctima, son remitidas a algún centro hospitalario de la ciudad. No se 
le hace seguimiento a los casos recibidos (14 de Julio de 2007).
En la Unidad de Atención a las víctimas, adscrita a la Fiscalía del Es-
tado Mérida, según el Abogado entrevistado (comunicación personal, 
12 de Junio, 2007) la atención brindada a las víctimas de agresiones 
sexuales está enfocada en la asesoría jurídica necesaria. También se 
ordena la ejecución de medidas de protección, según lo requiera el 
caso. Se señala que no cuentan con psicólogos, psiquiatras, médicos ni 
criminólogos para el abordaje de la víctima; por lo tanto, esta unidad 
envía el caso al CICPC Delegación Estado Mérida para la apertura del 
expediente y remisión a la Fiscalía, y fi nalmente el Fiscal asignado se 
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encarga de canalizar el tratamiento que necesite la víctima a través del 
Departamento de Psiquiatría del IAHULA.
En los casos de víctimas de agresiones sexuales recibidas en el CICPC 
Delegación Mérida, una Inspectora (conversación personal) señala que 
se lleva a cabo la recepción de la denuncia, se efectúa el examen médico 
forense a la víctima y su valoración psiquiátrica.  El tipo de atención 
ofrecida se limita sólo a los aspectos que conlleven e impliquen el 
procedimiento de investigación penal (14 de Julio de 2007).
En el Hospital Universitario de los Andes (IAHULA), posterior a la 
valoración física, las víctimas de agresión sexual, son asistidas por el 
Servicio de Psiquiatría; según el Psiquiatra entrevistado (comunicación 
personal, 15 de Octubre de 2007) la valoración psiquiátrica se realiza 
sólo a través de una orden o interconsulta dirigida al Departamento de 
Psiquiatría. Posteriormente, estas víctimas son valoradas por el Depar-
tamento de Servicio Social del IAHULA. La Trabajadora Social del 
Servicio (comunicación personal) sostiene que al igual que en todos 
los demás servicios se trabaja en base a interconsultas. Se lleva a 
cabo la orientación legal sólo en emergencia pediátrica, dirigida a los 
representantes del menor. Es importante acotar que el área de emer-
gencia de adultos no recibe atención de parte de este Departamento, 
es decir, la mujer u hombre víctima de agresión sexual está comple-
tamente desasistido en relación a orientación legal (15 de Octubre 
de 2007). Por último, se realiza la valoración médico legal a cargo 
de los Médicos Forense adscritos al CICPC, quienes actúan una vez 
puesta la denuncia en el organismo correspondiente. Sin denuncia no 
se procede con esta valoración. 
Finalmente, en lo que respecta a la atención dirigida a víctimas de 
agresiones sexuales en Venezuela, se puede notar a partir de la in-
formación recabada que hay total ausencia de la participación del 
Criminólogo como profesional capacitado en el área.
8.- Aplicación de la terapia de apoyo durante la asesoría crimi-
nológica.
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La terapia de apoyo, defi nida por el Dr. Perales (1998) consiste en: 
una técnica terapéutica psicológica, basada en una relación 
emocional médico-paciente positiva, en la que el terapeuta 
despliega una actitud receptiva de constante aliento con la 
fi nalidad de mitigar o eliminar emociones psicotóxicas (an-
gustia, cólera, vergüenza, culpa) conducente, fundamental-
mente, al alivio sintomático y a la resolución de problemas 
(estresores) actuales. Estimula inespecífi camente, además, 
la actualización de las potencialidades del paciente. Es una 
terapia de yo a yo, que se realiza cara a cara.
La terapia de apoyo es empleada en los casos en que la persona no tiene 
ningún trastorno específi co pero que atraviesa temporalmente por una 
situación difícil que desencadena en ella una reacción situacional. Su 
fi nalidad está en el restablecimiento de la estabilidad que por causa del 
evento ha sido perdida.
Forma parte de la intervención en crisis ya que es aplicada a personas 
que entran a un estado de crisis del que no pueden salir por sí solos. El 
objetivo central perseguido durante la terapia de apoyo es la de motivar 
en el  asesorado el cambio de conducta, a través de la persuasión. La 
idea es que la debilidad sea expresada por el paciente hasta que se logre 
ser vista como una potencialidad y se pueda convertir en algo real ob-
servable a través de la conducta. Algunas técnicas empleadas durante la 
terapia de apoyo son: ventilación, tranquilización, persuasión, búsqueda 
de alternativas y toma de decisiones  (Perales, 1998).
9.- Conclusiones.
Las agresiones sexuales constituyen una modalidad delictiva que 
ocasiona una sintomatología postraumática variada en sus víctimas, 
afectando su sano desenvolvimiento en el diario vivir y dejando como 
consecuencias la posible aparición de conductas desviadas y/o patológi-
cas. El estado físico y psicológico de las víctimas de agresiones sexuales 
requiere de un correcto e inmediato manejo, con el objetivo de prevenir 
comportamientos destructivos que representan un peligro inminente 
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tanto para la víctima (auto-agresión) como para su entorno inmediato.
Para mejor conocimiento de la incidencia de esta modalidad delictiva en 
el Estado Mérida, se llevó a cabo la recolección de datos en las institucio-
nes receptoras de víctimas de agresiones sexuelas: CICPC Delegación 
Mérida e IAHULA en el área de emergencia adultos y emergencia 
pediátrica, durante el periodo Junio 2006-Mayo 2007. De acuerdo a lo 
expuesto a través de las tablas y gráfi cos, es notoria la  mayor incidencia 
en víctimas del sexo femenino. El grupo de edad más afectado, fue el 
de 15 a 19 años (35.48%), en relación al resto de la muestra distribuida 
en los otros grupos de edad (60 casos equivalentes al 64.52%). Estos 
resultados representan la necesidad de una intervención inmediata y 
adecuada por parte del Estado, ya que el grupo de edad más afectado 
representa una etapa de defi nición de personalidad, importante durante 
el desarrollo de cualquier ser humano (adolescencia). 
En base a la información del marco legal venezolano (Ley Orgánica 
sobre el derecho de las Mujeres a una vida libre de Violencia, 2007 y 
la LOPNA, 2000) sobre la atención de víctimas de agresiones sexuales, 
se llevó a cabo la recopilación de información acerca de la forma de 
abordaje de este tipo de víctimas en el país. Para ello se seleccionaron 
diferentes instituciones nacionales (Fiscalía, CICPC, INAMUJER, 
IAHULA). De acuerdo a comunicaciones personales con representantes 
de estas instituciones, se logró corroborar que no existe participación 
del Criminólogo como profesional capacitado para brindar la asistencia 
adecuada en estos casos, a través de la asesoría criminológica. De igual 
manera, se hizo notorio el abordaje inadecuado de las víctimas de agresio-
nes sexuales, encontrando situaciones en las que la víctima no recibe 
asesoría legal, no se le aplica asistencia médica, no recibe intervención 
en crisis ni valoración psiquiátrica, lo que desemboca en un estado de 
desasistencia integral.
Ahora bien, tomando en cuenta todas las características y consecuencias 
que acarrean las agresiones sexuales en las víctimas, el presente estudio 
establece la asesoría criminológica como una manera completa de aten-
ción, a través de la aplicación de la terapia de apoyo, constituyendo una 
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herramienta preventiva de alta efi cacia, que aun no ha sido empleada en 
nuestro país. Por lo tanto, la participación activa del Criminólogo puede 
contribuir en gran medida a un mejor abordaje y prevención de las con-
ductas desviadas post-trauma que son desencadenadas en muchas de las 
víctimas de agresiones sexuales.
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